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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE ENTRE RIOS 

Solicita al Poder Ejecutivo Provincial la reglamentación de la Ley 10.481, promulgada en mayo de 2017, donde la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.306 que declaró de Interés Nacional el abordaje integral e interdisciplinario de los sujetos con dificultades específicas del aprendizaje.- 
FUNDAMENTOS

Señor Presidente, 
La adhesión provincial a la Ley 27.306 fue impulsada y celebrada por familiares y organizaciones vinculadas a personas que presentan dificultades en el aprendizaje.

Su reglamentación es dar respuesta a los reclamos que sostiene un grupo importante de entrerrianos, que encuentran dificultades a la hora de acompañar en el aprendizaje a cualquiera de los sujetos comprendidos por la ley. 
Por lo expuesto, solicito a mis pares acompañen en la aprobación de este Proyecto de Comunicación. 
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